
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:   405 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2019-00503-00 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE:   ANDRÉS ROMERO RODERO 
EJECUTADA:    LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que da cuenta que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección F, revocó parcialmente el auto del 6 de abril de 2021, que 
libró mandamiento ejecutivo parcial y, en su lugar, dispuso que se adicione con la orden de 
pago “por los intereses moratorios causados desde el 16 de octubre de 2015 (día siguiente 
a la ejecutoria de la providencia objeto de ejecución) hasta el 16 de enero de 2016 (3 meses 
establecidos en la norma) y desde el 12 de diciembre de 2017 (fecha en que elevó la 
solicitud) hasta el día anterior al pago de las sumas reconocidas mediante la Resolución 
No. 3452 del 2 de abril de 2018, en los términos expuestas en la providencia”, se procede 
a acatar lo decidido por el superior y, por ende, a complementar el mandamiento ejecutivo 
en los términos indicados. 
 
1. El título ejecutivo lo constituye el acta de la audiencia de conciliación realizada el 15 de 
octubre de 2015, en la cual se aprobó la propuesta de arreglo presentada por la parte 
ejecutada, en la cual se convino que la entidad deudora le pagaría a la parte acreedora el 
noventa por ciento (90%) de la liquidación de la condena, que ascendía a $101’369.032, es 
decir, la suma de $91’232.129 (fls. 14 a 16). 
 
2. La entidad demandada, mediante Resolución No. 3452 del 2 de abril de 2018, reconoció 
al demandante la suma de $91.232.129 y dedujo de dicha la retención en la fuente por 
$2’917.182, aportes a pensión a cargo del trabajador por $2’848.500, aportes a pensión a 
cargo del empleador por $6’834.600, aportes a salud a cargo del trabajador por $2’278.200, 
aportes a salud a cargo del empleador por $4’841.500 y los honorarios del abogado a cargo 
del ejecutante por $18’246.426, quedando un saldo a pagar por la suma de $53’265.721, 
que fueron consignados el 8 de mayo de 2018 en la cuenta de ahorro que el actor tenía en 
el banco BBVA, conforme se observa en el extracto bancario visto a folios 31 y 32. 
 
3. Mediante auto del 6 de abril de 2021, se libró mandamiento ejecutivo por los valores 
indebidamente deducidos por concepto de aportes al sistema integral de seguridad social 
en pensiones y salud que le correspondía cancelar al empleador, es decir, $6’834.600 y 
$4’841.500, sumas sobre las cuales se calcularon intereses moratorios a la tasa de DTF 
por $86.250,60 y $61.098,28 e intereses moratorios a la tasa comercial por $4’175.402,72 
y $2’957.775,48, para un total de $18’956.627; y en la parte considerativa de dicho proveído 
se concluyó que era improcedente impartir orden de pago por la suma de $112’427.000 que 
la parte ejecutante pretendía por concepto de intereses moratorios sobre el capital de 
$91’232.129 entre noviembre de 2015 y mayo de 2018 (fls. 29 y 30). 
 
4. La parte demandante interpuso recurso de apelación contra la decisión de abstenerse de 
librar orden de pago por la suma de $112’427.000 por concepto de intereses moratorios. 
 
5. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección F, mediante 
proveído del 27 de septiembre de 2022 concluyó que sí había lugar a liquidar los intereses 
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moratorios pretendidos por el demandante, pero a la tasa de DTF, ya que según su criterio 
se causaron dentro de los diez (10) meses siguientes a la ejecutoria del auto que aprobó el 
acuerdo conciliatorio, una vez restado el tiempo durante el cual cesó su causación, pues la 
entidad ejecutada dio cumplimiento a dicha providencia mediante Resolución No. 3452 del 
2 de abril de 2018. Obsérvese: 
 

“Así las cosas y conforme lo analizado en esta providencia, en el caso se causaron intereses 
moratorios en los términos dispuestos en el CPACA, desde el 16 de octubre de 2015 (día 
siguiente a la ejecutoria de la providencia objeto de ejecución) hasta el 16 de enero de 2016 
(3 meses establecidos en la norma) y desde el 12 de diciembre de 2017 (fecha en que elevó 
la solicitud) hasta el día anterior al pago ordenado en la Resolución No. 3452 del 2 de abril de 
2018 (…). 
 
En resumen, para el caso los intereses moratorios causados durante los 10 primeros meses 
a partir de la ejecutoria de la providencia judicial, deben liquidarse con una tasa equivalente 
al DTF, luego se aplicará la tasa comercial, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 195 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 
 
Se precisa que esos 10 meses tienen un interregno que va desde el 16 de enero de 2016 al 
12 de diciembre de 2017. Es decir, que luego de esta última fecha se reanudaría el periodo 
de los 7 meses que harían falta para los 10 meses. Así, hasta el 10 de julio de 2018, serían 
con DTF. No obstante, como en el caso se dio cumplimiento a la sentencia a través de la 
Resolución 3452 del 2 de abril de 2018, no hay un lapso de intereses que deba tasarse con 
la tasa comercial”. 

 
6. En cuanto a la liquidación de los intereses moratorios adicionales, el ad quem definió la 
tasa aplicable y los extremos temporales, pero no indicó el capital sobre el cual se causaron, 
de modo que debe establecerse previamente su monto para calcularlos. 
 
Según el actor, el capital sobre el cual deben calcularse los réditos moratorios corresponde 
a $91’232.129 (valor conciliado), es decir, el 90% de $101’369.032; no obstante, teniendo 
en cuenta que mediante auto del 6 de abril de 2021 se libró mandamiento ejecutivo por las 
sumas de $6’834.600 y $4’841.500 (aportes a pensión y salud a cargo del empleador), con 
sus respectivos intereses resarcitorios a las tasas de DTF y comercial, deberán restarse de 
dicho monto para no liquidar dos veces intereses sobre esos dos componentes de capital; 
e igualmente deben sustraerse los descuentos efectuados al trabajador por concepto de 
aportes a pensión ($2’848.500), aportes a salud ($2’278.200), retención en la fuente 
($2’917.182) y honorarios profesionales de su apoderado ($18’246.426), toda vez que tales 
sumas de dinero no le pertenecen al ejecutante sino a los beneficiarios (fondo de pensiones, 
empresa promotora de salud, Dian y abogado de confianza) y, por consiguiente, tampoco 
le corresponderían los intereses, de modo que deducidos tales guarismos el saldo de capital 
insoluto sobre el cual se liquidarán los réditos moratorios será de $53’265.721. 
 
Aplicando las pautas dadas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se calcularán 
intereses moratorios sobre el saldo de capital impagado a la tasa de DTF entre el 16 de 
octubre de 2015 y el 16 de enero de 2016 y desde el 12 de diciembre de 2017 hasta el 7 
de mayo de 2018, día anterior al pago de la suma conciliada. 
 
6.1. Liquidación de intereses moratorios a la tasa de DTF causados desde el 16 de octubre 
de 2015 (día siguiente a la ejecutoria de la providencia objeto de ejecución) hasta el 16 de 
enero de 2016 (3 meses establecidos en la norma). 
 

PERIODO INTERÉS 
MENSUAL 

DTF 

INTERÉS 
DIARIO DTF 

NÚMERO DE 
DÍAS 

CAPITAL 
ADEUDADO 

INTERESES 
CAUSADOS  DESDE HASTA 

16-oct-15 31-oct-15 4,72% 0,01264% 16  $     53’265.721   $   107.693,89  

01-nov-15 30-nov-15 4,92% 0,01316% 30       53’265.721      210.280,50  

01-dic-15 31-dic-15 5,24% 0,01399% 31       53’265.721      231.068,47  

01-ene-16 15-ene-16 5,74% 0,01529% 15       53’265.721      122.184,27  

    INTERESES A LA TASA DTF $671.227,12  
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6.2. Liquidación de intereses moratorios a la tasa de DTF causados desde el 12 de 
diciembre de 2017 (fecha en que elevó la solicitud) hasta el 7 de mayo de 2018 (día anterior 
al pago ordenado en la Resolución No. 3452 del 2 de abril de 2018). 
 
 

PERIODO INTERÉS 
MENSUAL 

DTF 

INTERÉS 
DIARIO DTF 

NÚMERO DE 
DÍAS 

CAPITAL 
ADEUDADO 

INTERESES 
CAUSADOS  DESDE HASTA 

12-dic-17 31-dic-17 5,28% 0,01410% 20  $     53’265.721   $   150.185,72  

01-ene-18 31-ene-18 5,21% 0,01392% 31       53’265.721      229.778,50  

01-feb-18 28-feb-18 5,07% 0,01355% 28       53’265.721      202.100,20  

01-mar-18 31-mar-18 5,01% 0,01339% 31       53’265.721      221.169,32  

01-abr-18 30-abr-18 4,90% 0,01311% 30       53’265.721     209.445,77  

01-may-18 07-may-18 4,70% 0,01258% 7       53’265.721        46.920,93  

    INTERESES A LA TASA DTF $1’059.600,43 

 
Corolario, de conformidad con el artículo 431 del CGP, se ordenará a la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, de manera adicional a lo ordenado en el auto interlocutorio No. 
336 del 6 de abril de 2021 y conforme a lo dispuesto por la Subsección F de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la providencia del 27 de 
septiembre de 2022, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído cancele al ejecutante la suma de $1’730.827,55, precisando que la suma de 
$18’956.627 dispuesta en el mandamiento ejecutivo inicial continúa incólume. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, se dispone: 
 
1. OBEDECER y cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección F, mediante providencia del 27 de septiembre de 2022 (fls. 
102 a 109), que revocó parcialmente el auto dictado por este juzgado el 6 de abril de 2021, 
mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo en forma parcial y, en su lugar, dispuso 
que se adicione con la orden de pago “por los intereses moratorios causados desde el 16 
de octubre de 2015 (día siguiente a la ejecutoria de la providencia objeto de ejecución) 
hasta el 16 de enero de 2016 (3 meses establecidos en la norma) y desde el 12 de diciembre 
de 2017 (fecha en que elevó la solicitud) hasta el día anterior al pago de las sumas 
reconocidas mediante la Resolución No. 3452 del 2 de abril de 2018, en los términos 
expuestas en la providencia”. 
 
2. ADICIONAR el mandamiento ejecutivo librado mediante auto interlocutorio No. 336 del 6 
de abril de 2021, en los siguientes términos: 
 

TERCERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo en contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y a favor del señor ANDRÉS ROMERO RODERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.968.248 expedida en Bogotá, por la suma 
de un millón setecientos treinta mil ochocientos veintisiete pesos con cincuenta y cinco 
centavos ($1.730.827,55) M/CTE, discriminada de la siguiente manera: 
 
1. Por la suma de seiscientos setenta y un mil doscientos veintisiete pesos con doce 
centavos ($671.227,12) por concepto de intereses moratorios a la tasa de DTF sobre el 
saldo de capital de $53’265.721, desde el 16 de octubre de 2015 hasta el 16 de enero de 
2016. 
 
2. Por la suma de un millón cincuenta y nueve mil seiscientos pesos con cuarenta y tres 
centavos ($1.059.600,43) por concepto de intereses moratorios a la tasa de DTF sobre el 
saldo de capital de $53’265.721, desde el 12 de diciembre de 2017 hasta el 7 de mayo de 
2018. 

 
3. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, a través de su 
representante legal o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la agente del Ministerio Público 
delegada ante este Juzgado, y ADVERTIR a la entidad ejecutada que deberá pagar la suma 
adeudada dentro de los cinco (5) días y que podrá formular excepciones de mérito en el 
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término de diez (10) días (arts. 431 y 442 CGP), plazos que correrán simultáneamente y se 
contarán desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, conforme al artículo 
199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 

Juez 
 
 

JVG 
 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo
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